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APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:   

INFORME DE NECESIDAD y APROBACIÓN DEL GASTO 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA 

APLICACIÓN MÓVIL PARA MEJORA DEL AUTOCUIDADO Y LA ADHERENCIA A LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

SECUNDARIA EN PACIENTES DADOS DE ALTA TRAS UN INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO (IAM) PARA LA JOINT ACTION 

ON CARDIOVASCULAR DISEASES AND DIABETES (JACARDI) FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL 

PROGRAMA EU4HEALTH 2021-2027 DE LA COMISIÓN EUROPEA (HaDEA), REFERENCIA DEL PROYECTO " Grant 

Agreement 101126953", FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE: FIB 2025/021 

 

D. Ignacio Lizasoain Hernández, en representación del Órgano de Contratación; 

 

CONSIDERANDO 

I. Que se informa de la necesidad e idoneidad del contrato en el siguiente sentido:  

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación atribuyen a la misma, le 

corresponde a ésta promover la investigación científico-técnica, así como, la formación y docencia en el área de 

ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad asistencial. 

En el marco del ejercicio de la actividad investigadora de la Fundación, ésta precisa de un servicio de diseño, 

desarrollo, implementación, administración y mantenimiento de una plataforma tecnológica que permita, a los 

pacientes dados de alta tras un infarto agudo de miocardio (IAM), mejorar el autocuidado y la adherencia a las 

medidas de prevención secundaria, en desarrollo del proyecto “Acción conjunta sobre enfermedades 

cardiovasculares y diabetes (JACARDI)”, financiado por la Unión Europea y cuyo Investigador Principal es el Dr. 

Bueno. 

La Fundación promueve esta contratación ya que la misma resulta esencial para el buen desarrollo de la actividad 

investigadora. 

La Fundación no dispone de los medios suficientes para poder desarrollar este servicio imprescindible para el 

Proyecto, por lo que es necesaria la contratación del mismo.  
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Los requisitos y especificaciones de la ejecución de la prestación, serán los previstos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, todos los cuales se entienden de carácter esencial a efectos legales, salvo cuando otra cosa se indique 

expresamente.   

II. Naturaleza y objeto del contrato:  

Objeto: La prestación de los servicios de diseño, desarrollo, implementación, administración y mantenimiento de 

una plataforma tecnológica que permita, a los pacientes dados de alta tras un infarto agudo de miocardio (IAM), 

mejorar la adherencia a las medidas de prevención secundaria, en desarrollo del proyecto “Acción conjunta sobre 

enfermedades cardiovasculares y diabetes (JACARDI)”. 

El servicio que se pretende contratar debe contar con todos los elementos descritos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas.  

La prestación del servicio debe realizarse de forma global, en aras a la consecución de las necesidades marcadas, 

según han quedado especificados, en tanto que todos los elementos que se definan deben estar concebidos como 

una unidad de acción, por lo cual NO resulta posible la división en lotes del contrato. 

Código CPV: 72212000-0 -  Servicios de programación de software de aplicación. 

III. Justificación del procedimiento: 

Concurriendo los requisitos previstos al efecto en el artículo 131 y 159 de la LCSP, la adjudicación del contrato se 

tramitará conforme a lo previsto para el procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, en el que todo 

empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 

contrato con los licitadores. 

El contrato NO estará sujeto a regulación armonizada, por virtud de su importe y del umbral establecido en el artículo 

21 de la LCSP. 

IV. Criterios de adjudicación: 

Se licitará el contrato proyectado por virtud de una pluralidad de criterios, que permita que un mayor número de 

entidades concurran a la licitación, favoreciendo la competencia con el fin de garantizar la adecuada prestación de los 

servicios que constituyen el objeto del contrato. 

El contrato se adjudicará a la proposición que alcance la mayor puntuación en aplicación de los criterios establecidos 

para la ejecución del contrato, y siempre que se cumplan todas las características técnicas especificadas en los pliegos. 

Los criterios de adjudicación son los que se describen en el cuadro de características del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

V. En el servicio descrito se asocian las siguientes cantidades de presupuesto base de licitación: 



3 

Presupuesto base de licitación  45.000,00 € 

IVA     9.450,00 €  

Importe total   54.450,00 €  

PRÓRROGAS  NO PREVISTAS 

VALOR ESTIMADO  45.000,00 € 

VI. Que, en cuanto a la duración del contrato proyectado:

El plazo de ejecución comienza con la formalización del contrato y la finalización coincide con la del proyecto. Siendo la 

fecha estimada de finalización del proyecto el 31 de octubre de 2027. 

Prórroga: No procede. Sin embargo, el plazo de ejecución podrá ser modificado siempre que se extienda el plazo de 

ejecución del proyecto por la entidad financiadora. La ampliación del plazo de ejecución no conllevará partida económica 

adicional. 

De conformidad con cuanto antecede, 

RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación de servicios con número de expediente: FIB 2025/021 para la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, de conformidad con la 

necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el CONSIDERANDO I. 

SEGUNDO. - Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, PLURALIDAD DE CRITERIOS de conformidad con las prescripciones de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y según lo expresado en los CONSIDERANDOS III y IV. 

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir 

la adjudicación del Contrato. 

CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cuantías señaladas en el CONSIDERANDO V. 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

El Órgano de contratación 
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